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1. ASUNTO 

 

Mediante escrito remitido por medio digital, el apoderado judicial de la parte 

ejecutada solicita la terminación del proceso por pago total de la obligación, 

anexando copia de dos consignaciones realizadas a favor de la parte ejecutante por 

la suma de diez millones de pesos m/cte. ($ 10.000.000), efectuada el 26 de 

noviembre de 2021 y, por la suma de cuarenta y seis mil pesos m/cte. ($ 46.000), 

realizada el 06 de diciembre de 2021. 

 

 

2. CONSIDERACIONES 

 

El artículo 461 del CGP, aplicable por remisión expresa del artículo 306 CPACA, 

regula la terminación del proceso ejecutivo por pago de la obligación, estipulando 

que para que este proceda es necesario que: i) no se haya iniciado la diligencia de 

remate, ii) la solicitud provenga del ejecutante o su apoderado, siempre que éste 

último tenga facultad expresa para recibir; y iii) se acredite el pago de la obligación. 

La norma referida, permite también la terminación del proceso por pago, cuando 

existen liquidación en firma del crédito, tal como ocurre en el caso concreto y, la 

parte ejecutada acredita el pago de la obligación 

 

Revisado el expediente en su integridad, se observa que la entidad ejecutante 

presentó una propuesta de pago por la suma total de doce millones cuarenta y seis 

mil pesos m/cte. ($ 12.046.000), valor que corresponde a la liquidación del crédito 

aprobada por el Juzgado. Esta propuesta fue aceptada por la parte ejecutada, la cual 

realizó los siguientes pagos: 

 

Monto cancelado a favor de 

la parte ejecutada 

Fecha de pago 

$ 1.000.000 18/11/2021 

$ 1.000.000 18/11/2021 
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$ 10.000.000 26/11/2021 

$ 46.000 06/12/2021 

 

De esta forma, el representante judicial del señor José Alirio Gutiérrez Murillo 

solicita la terminación del proceso por pago total de la obligación, al haber realizado 

el pago de la suma de doce millones cuarenta y seis mil pesos m/cte. ($ 12.046.000). 

 

Siendo procedente la solicitud elevada por el apoderado judicial de la parte 

ejecutada, se declarará la terminación del proceso por pago total de la obligación, de 

conformidad con previsto en la norma en comento y el consecuente archivo del 

expediente.  

 

En consecuencia, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

 

PRIMERO: DECLARAR la terminación del proceso por pago total de la 

obligación. 

 

SEGUNDO: ORDENAR el archivo de las diligencias, previas las anotaciones 

respectivas en Justicia XXI. 

 

 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 
 

 

 

 

PAOLA ANDREA GARTNER HENAO 

JUEZ 
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